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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de octubre de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado 12 de octubre de 2023, por la apoderada 
demandante. SIRNA ok. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Sucesión No. 2021 00363 
Causante: BLANCA TERESA CIFUENTES Y CARDENIO GARZÓN P. 
Fecha Auto: 26 de octubre de 2023.   

 

SE INCORPORA al plenario la documentación informada en la constancia 

secretarial precedente, allegada el 12 de octubre de 2023, por la apoderada aquí 

reconocida, solicitando acreditando la continuidad del presente trámite, al tenor de la 

cual y encontrando que el 29 de agosto de 2023, DIAN autorizó la continuidad del 

presente trámite liquidatario, previo a acceder a lo peticionado por la profesional Rocha 

Rodríguez, SE ORDENA A SECRETARÍA que cumpla lo ordenado en numeral 3., del 

auto admisorio de esta sucesión calendado 17 de noviembre de 2022, en el entendido 

de cumplir lo registros nacionales de personas emplazadas y de apertura de procesos 

de sucesión, déjense constancias de rigor y una vez cursados los tiempos de difusión, 

vuelva el expediente al despacho para proveer lo que respecta a la fijación de fecha 

para diligencia de inventarios y avalúos. Déjense constancias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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